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Objetivo general:

• Conocer el marco legal de la ciencia abierta y del acceso 
abierto en relación a los datos de investigación

• Comprender qué significan los datos FAIR 
• Entender qué es un plan de gestión de datos.



Ciencia abierta y acceso 
abierto
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• Mayor  
transparencia

• Ciencia más 
eficiente, con un 
mayor  impacto

• …y mayor 
visibilidad!

https://www.fosteropenscience.eu/content/what-open-science-introduction

Ciencia abierta

Notas del ponente
Notas de la presentación
Open Science is frequently defined as an umbrella term that involves various movements aiming to remove the barriers for sharing any kind of output, resources, methods or tools, at any stage of the research process. As such, open access to publications, open research data, open source software, open collaboration, open peer review, open notebooks, open educational resources, open monographs, citizen science, or research crowdfunding, fall into the boundaries of Open Science. Even though, especially for the library and information domain, the focus is usually placed on two of these movements: Open Research Data and Open Access to scientific publications .

https://www.fosteropenscience.eu/content/what-open-science-introduction


Responsible Research and Innovation (RRI)

https://ec.europa.eu/programmes/horizon2020/en/h2020-
section/responsible-research-innovation

 La investigación y la innovación responsables son 
acciones clave del objetivo "Ciencia por, con y 
para la sociedad".

 Incluyen acciones sobre los siguientes elementos 
temáticos:
 Participación ciudadana
 Acceso abierto
 Igualdad de género
 Ética
 Educación científica

https://op.europa.eu/s/owD3

https://ec.europa.eu/programmes/horizon2020/en/h2020-section/responsible-research-innovation
https://ec.europa.eu/programmes/horizon2020/en/h2020-section/responsible-research-innovation
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/306a7ab4-f3cb-46cb-b675-9697caf5df19/language-en
https://op.europa.eu/s/owD3


La ciencia abierta implica un cambio: 

Alonso-Arévalo, J. (2019) El 
conocimiento es de todos y para 
todos ¿Qué es y qué implica la 

Ciencia Abierta? Universo Abierto. 
https://universoabierto.org/2019/09
/30/el-conocimiento-es-de-todos-y-
para-todos-que-es-y-que-implica-

la-ciencia-abierta/

https://universoabierto.org/2019/09/30/el-conocimiento-es-de-todos-y-para-todos-que-es-y-que-implica-la-ciencia-abierta/
https://universoabierto.org/2019/09/30/el-conocimiento-es-de-todos-y-para-todos-que-es-y-que-implica-la-ciencia-abierta/
https://universoabierto.org/2019/09/30/el-conocimiento-es-de-todos-y-para-todos-que-es-y-que-implica-la-ciencia-abierta/
https://universoabierto.org/2019/09/30/el-conocimiento-es-de-todos-y-para-todos-que-es-y-que-implica-la-ciencia-abierta/


Resumiendo: qué es la ciencia abierta

 Es el movimiento que busca la apertura de la investigación científica 
(métodos, instrumentos, datos, etc.) para beneficio de toda la 
sociedad. 

 Se basa en hacer que la investigación científica en su conjunto (no solo 
las publicaciones, los datos, las muestras físicas y el software, sino 
también los procesos que generan la ciencia) y también su difusión 
sean accesibles a todos los niveles de una sociedad, sean 
investigadores, aficionados o profesionales.

 Según la Comisión Europea (2016), la ciencia abierta representa un 
nuevo enfoque del proceso científico basado en el trabajo cooperativo 
y nuevas formas de difundir el conocimiento mediante el uso de 
tecnologías digitales y nuevas herramientas colaborativas. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Investigaci%C3%B3n


Marco legal: Requisitos 
europeos y nacionales.
Búsqueda de políticas y mandatos.



https://www.slideshare.net/OpenAIRE_eu/horizon-2020-open-
science-policies-and-beyond-with-emilie-hermans-openaire

https://coara.eu/
https://www.slideshare.net/OpenAIRE_eu/horizon-2020-open-science-policies-and-beyond-with-emilie-hermans-openaire
https://www.slideshare.net/OpenAIRE_eu/horizon-2020-open-science-policies-and-beyond-with-emilie-hermans-openaire


Del acceso abierto a la ciencia abierta en Horizonte 
Europa

Stakeholder workshop: Novelties in Horizon Europe MGA (9 October 
2020). https://ec.europa.eu/research/participants/docs/h2020-
funding-guide/other/event201009.htm 

https://ec.europa.eu/research/participants/docs/h2020-funding-guide/other/event201009.htm
https://ec.europa.eu/research/participants/docs/h2020-funding-guide/other/event201009.htm


https://ec.europa.eu/info/sites/
default/files/research_and_inn
ovation/strategy_on_research
_and_innovation/presentations
/horizon_europe_es_invertir_p
ara_dar_forma_a_nuestro_fut
uro.pdf

https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/research_and_innovation/strategy_on_research_and_innovation/presentations/horizon_europe_es_invertir_para_dar_forma_a_nuestro_futuro.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/research_and_innovation/strategy_on_research_and_innovation/presentations/horizon_europe_es_invertir_para_dar_forma_a_nuestro_futuro.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/research_and_innovation/strategy_on_research_and_innovation/presentations/horizon_europe_es_invertir_para_dar_forma_a_nuestro_futuro.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/research_and_innovation/strategy_on_research_and_innovation/presentations/horizon_europe_es_invertir_para_dar_forma_a_nuestro_futuro.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/research_and_innovation/strategy_on_research_and_innovation/presentations/horizon_europe_es_invertir_para_dar_forma_a_nuestro_futuro.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/research_and_innovation/strategy_on_research_and_innovation/presentations/horizon_europe_es_invertir_para_dar_forma_a_nuestro_futuro.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/research_and_innovation/strategy_on_research_and_innovation/presentations/horizon_europe_es_invertir_para_dar_forma_a_nuestro_futuro.pdf


Qué requiere la normativa europea

Garantizar el acceso abierto a:
 Los datos de investigación y los metadatos necesarios para 

validar los resultados presentados en publicaciones científicas
 Otros datos y metadatos incluidos en el Plan de gestión de datos 

(PGD)

EXCEPCIONES:
 Protección derechos de propiedad industrial
 Protección datos personales
 Confidencialidad en relación a asuntos de seguridad
 El objetivo principal del proyecto se vea comprometido
 No se generen datos en el proyecto
 Otras razones a justificar



¡¡Indispensable!!
• El mandato de acceso abierto se extiende a libros y otras 

publicaciones de formato extenso.
• Acceso abierto inmediato, no más embargos, no se 

reembolsan las tarifas de las publicaciones en lugares 
híbridos.

• Se debe proporcionar información sobre todos los demás 
objetos, herramientas e instrumentos académicos que se 
necesitan para validar las conclusiones de la publicación.

• Mandato de intercambio de datos abierto a través de 
repositorios reconocidos.

• Énfasis en la gestión de datos de investigación FAIR y los 
DMP, al igual que en H2020, los costos de RDM son elegibles 
para reembolso.

• Open Research Europe: una nueva plataforma de publicación 
de acceso abierto para los beneficiarios de H2020 / Horizonte 
Europa.

COMMUNICATION, DISSEMINATION, OPEN SCIENCE AND VISIBILITY (ARTICLE 17 
del General Model Grant Agreement). 

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-
2027/horizon/guidance/programme-guide_horizon_en.pdf

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/common/agr-contr/general-mga_horizon-euratom_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/horizon/guidance/programme-guide_horizon_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/horizon/guidance/programme-guide_horizon_en.pdf


Los beneficiarios (o autores) deben conservar suficientes derechos de propiedad 
intelectual para cumplir con los requisitos de acceso abierto.
Los metadatos de los datos o publicaciones depositados deben estarn en abierto bajo 
una licencia CC de Dominio Público Común (CC By) o equivalente (en la medida en 
que se protejan los intereses o limitaciones legítimos), de acuerdo con los principios 
FAIR y proporcionar información al menos sobre lo siguiente: 
• Para publicaciones: autor (es), título, fecha de publicación, lugar de publicación; para 

conjuntos de datos: descripción, fecha de depósito, autor (es), lugar y embargo); 
• Datos sobre la financiación; nombre, acrónimo y número del proyecto; 
• Términos de licencia; 
• Identificadores persistentes para publicaciones, conjuntos de datos, autores y, si es 

posible, para sus organizaciones y para  subvención. 
• Cuando corresponda, los metadatos deben incluir identificadores persistentes para 

publicaciones relacionadas y otros resultados de la investigación.



https://op.europa.eu/en/web/eu-law-and-publications/publication-detail/-/publication/9570017e-
cd82-11eb-ac72-01aa75ed71a1#

Notas del ponente
Notas de la presentación
“Los criterios para evaluar las propuestas de investigación en el marco de Horizonte Europa tendrán en cuenta la calidad y adecuación de las prácticas de ciencia abierta en las propuestas que se presenten. Este aspecto se evaluará como parte de la metodología del proyecto, con arreglo al criterio de excelencia. Así, se incentivará con fuerza a los solicitantes y los beneficiarios para que practiquen la ciencia abierta.” 


https://op.europa.eu/en/web/eu-law-and-publications/publication-detail/-/publication/9570017e-cd82-11eb-ac72-01aa75ed71a1
https://op.europa.eu/en/web/eu-law-and-publications/publication-detail/-/publication/9570017e-cd82-11eb-ac72-01aa75ed71a1


Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la 
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación.

https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-14581

Uno de los objetivos generales de esta ley 
es precisamente “Impulsar la ciencia 
abierta al servicio de la sociedad y 
promover iniciativas orientadas a facilitar 
el libre acceso a los datos, documentos 
y resultados generados por la 
investigación, desarrollar infraestructuras 
y plataformas abiertas, y fomentar la 
participación abierta de la sociedad civil 
en los procesos científicos”. 

“Se impulsará que se haga difusión de
los resultados de la actividad científica,
tecnológica y de innovación, y que los
resultados de la investigación, incluidas
las publicaciones científicas, datos,
códigos y metodologías, estén
disponibles en acceso abierto. El
acceso gratuito y libre a los resultados se
fomentará mediante el desarrollo de
repositorios institucionales o temáticos
de acceso abierto.”

https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-14581


• El personal de investigación del sector público o cuya actividad investigadora esté
financiada mayoritariamente con fondos públicos y que opte por diseminar sus
resultados de investigación en publicaciones científicas, deberá depositar una
copia de la versión final aceptada para publicación y los datos asociados a
las mismas en repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, de
forma simultánea a la fecha de publicación.

• Además del acceso abierto, y siempre con el objetivo de hacer la ciencia más
abierta, accesible, eficiente, transparente y beneficiosa para la sociedad, los
Ministerios de Ciencia e Innovación y de Universidades, y las Comunidades
Autónomas promoverán también otras iniciativas orientadas a facilitar el libre
acceso y gestión de los datos generados por la investigación (datos
abiertos), de acuerdo a los principios internacionales FAIR (sencillos de
encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables), a desarrollar
infraestructuras y plataformas abiertas, a fomentar la publicación de los resultados
científicos en acceso abierto, y la participación abierta de la sociedad civil en los
procesos científicos



Estrategia 
Española de 
Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación 
2021-2027

https://www.ciencia.gob.es/site-web/Estrategias-y-Planes/Estrategias/Estrategia-Espanola-de-
Ciencia-Tecnologia-e-Innovacion-2021-2027.html

El apoyo a la ciencia de excelencia, elemento básico del modelo de EECTI, fomentará, 
en consonancia con las directrices de la UE, el acceso abierto a los resultados 
de investigación, permitiendo que los datos sean accesibles, interoperables y 
reutilizables (su acrónimo en inglés FAIR). La difusión en el ámbito científico, junto al 
esfuerzo llevado a cabo por los repositorios abiertos, facilitará la accesibilidad a los 
avances científicos y fomentará la divulgación y comunicación científica hacia la 
sociedad, objetivo que se persigue en el Eje de actuación 14. (p. 36) 

Notas del ponente
Notas de la presentación
Este nuevo escenario, en donde el dato científico adquiere un valor relevante, estará acompañado de otras actuaciones que permitan, por ejemplo, desarrollar infraestructuras de datos y sus servicios, apoyando así la producción de datos FAIR y su integración en la Nube Europea,


https://www.ciencia.gob.es/dam/jcr:e8183a4d-3164-4f30-ac5f-d75f1ad55059/EECTI-2021-2027.pdf
https://www.ciencia.gob.es/site-web/Estrategias-y-Planes/Estrategias/Estrategia-Espanola-de-Ciencia-Tecnologia-e-Innovacion-2021-2027.html
https://www.ciencia.gob.es/site-web/Estrategias-y-Planes/Estrategias/Estrategia-Espanola-de-Ciencia-Tecnologia-e-Innovacion-2021-2027.html


Modelos de justificación
científica de los Proyectos de 
Investigación en Salud (PI). 

Programa Estatal de Generación de 
Conocimiento y Fortalecimiento del Sistema 
Español de I+D+I

https://www.isciii.es/QueHacemos/Financiacion/S
eguimiento/Documents/PI_JUSTIF_MEMORIAS
_INTERMEDAS_2023.pdf

https://www.isciii.es/QueHacemos/Financiacion/Seguimiento/
Paginas/DocumentosNormalizados.aspx

https://www.isciii.es/QueHacemos/Financiacion/Seguimiento/Documents/PI_JUSTIF_MEMORIAS_INTERMEDAS_2023.pdf
https://www.isciii.es/QueHacemos/Financiacion/Seguimiento/Documents/PI_JUSTIF_MEMORIAS_INTERMEDAS_2023.pdf
https://www.isciii.es/QueHacemos/Financiacion/Seguimiento/Documents/PI_JUSTIF_MEMORIAS_INTERMEDAS_2023.pdf
https://www.isciii.es/QueHacemos/Financiacion/Seguimiento/Paginas/DocumentosNormalizados.aspx
https://www.isciii.es/QueHacemos/Financiacion/Seguimiento/Paginas/DocumentosNormalizados.aspx


CONVOCATORIA 
2023 «PROYECTOS 
DE GENERACIÓN DE 
CONOCIMIENTO»

(Versión actualizada 
en diciembre de 2023)

https://www.aei.gob.es/sites/default/files/convocatory_info/2024-01/FAQ-PID2023-v8-080124.pdf

https://www.aei.gob.es/sites/default/files/convocatory_info/2024-01/FAQ-PID2023-v8-080124.pdf


ANEXO VII. Descripción 
del contenido de la 
memoria científico-
técnica del proyecto

PREGUNTAS 
FRECUENTES 
CONVOCATORIA 2023 
«PROYECTOS DE 
GENERACIÓN DE 
CONOCIMIENTO»

https://www.aei.gob.es/sites/default/files/convocatory_info/2024-01/FAQ-PID2023-v8-080124.pdf

85.6. Datos de Investigación - ¿Qué es un Plan de Gestión de Datos? 

Un Plan de Gestión de Datos (PGD o DMP, Data Management Plan, por sus siglas en inglés) es 
una declaración formal que describe los datos que se utilizan y producen durante el curso de las 
actividades de investigación. El PGD establece cómo se van a gestionar los datos en un 
proyecto de investigación, tanto durante el proyecto como una vez que este ha finalizado.  El 
PGD define la metodología de extracción de la información, la unidad de medida, los procesos de 
creación, limpieza y análisis, el formato, el software de lectura y procesamiento, las licencias y 
permisos de acceso y (re)utilización, su sistema de control de versiones, su autoría, su difusión, y 
su lugar de almacenamiento y preservación a largo plazo. Este plan se creará al comienzo del 
proyecto de investigación financiado y, según la naturaleza y evolución del proyecto, puede que 
no sea un documento definitivo, sino que variará, se completará y/o modificará a lo largo del 
ciclo de vida de la investigación. 

https://www.aei.gob.es/sites/default/files/convocatory_info/2024-01/FAQ-PID2023-v8-080124.pdf


Instrucciones para 
la elaboración del 
Plan de Gestión de 
Datos (PGD) 

https://www.aei.gob.es/sites/default/files/convocatory_info/2023-07/Plan%20de%20Gesti%C3%B3n%20de%20Datos%202020.pdf

https://www.aei.gob.es/sites/default/files/convocatory_info/2023-07/Plan%20de%20Gesti%C3%B3n%20de%20Datos%202020.pdf


Datos de investigación. 
Datos abiertos. Datos FAIR



¿Qué son los datos de investigación?

Consortia Advancing Standards in Research Administration Information (CASRAI) 
https://casrai.org/term/research-data/

“Datos que se utilizan como fuentes primarias para respaldar
preguntas técnicas o científicas, investigaciones, o actividades 

académicas y artísticas, y datos que se utilizan como evidencia en el 
proceso de investigación y son comúnmente aceptados en la 
comunidad de investigadores como necesarios para validar los 

hallazgos y resultados de la investigación.
Todos los demás contenidos digitales y no digitales tienen el potencial de 

convertirse en datos de investigación. 

Notas del ponente
Notas de la presentación
Se consideran datos de investigación: 

Cuadernos de laboratorio, cuadernos de campo, datos de investigación primaria (bien datos en papel o en soporte informático), cuestionarios, cintas de audio, videos, desarrollo de modelos, fotografías, películas, y las comprobaciones y las respuestas de la prueba. 
Las colecciones datos para la investigación pueden incluir diapositivas; diseños y muestras. 

En la información sobre la procedencia de los datos también se podría incluir: el cómo, cuándo, dónde se recogió y con qué (por ejemplo, instrumentos). 

El código de software utilizado para generar, comentar o analizar los datos también pueden ser considerados datos.


https://casrai.org/term/research-data/


¿Qué son los datos abiertos?

“Los datos de investigación abiertos son datos de acceso gratuito que 
pueden ser reutilizados, remezclados y redistribuidos para la 

investigación académica y la docencia, entre otros usos. Idealmente, los 
datos abiertos no tienen restricciones para su reutilización y redistribución y 
cuentan con licencias acordes a ello. En casos excepcionales (por ejemplo, 

para proteger la identidad de sujetos humanos), se pueden incluir 
restricciones de acceso especiales o limitadas.”

BEZJAK S, et al. (2018). Open Science Training Handbook (Version 1.0). Zenodo. 
http://doi.org/10.5281/zenodo.1212496

http://doi.org/10.5281/zenodo.1212496


http://data.un.org/

https://data.europa.eu/es

https://datos.gob.es/es/catalogo

http://data.un.org/
https://data.europa.eu/es
https://datos.gob.es/es/catalogo


https://data.europa.eu/data/datasets/covid-19-vaccine-tracker?locale=es


Datos de investigación abiertos

 Están disponibles de manera 
libre en internet;
 Permiten ser descargados, 

copiados, analizados, usados, 
reprocesados, etc.; 
 Sin barreras de tipo económico, 

legal o técnicas.

Sparc Europe (2017) What is Open Data? [Online] 
http://sparceurope.org/what-we-do/open-
data/what-is-open-data/

Notas del ponente
Notas de la presentación
Sin barreras de tipo económico, legal o técnicas (aparte de tener acceso a internet)

http://sparceurope.org/what-we-do/open-data/what-is-open-data/
http://sparceurope.org/what-we-do/open-data/what-is-open-data/


¿Qué significa FAIR?



FAIR infographic by OpenAIRE for Horizon 2020
https://www.openaire.eu/how-to-make-your-data-fair

Notas del ponente
Notas de la presentación
El término FAIR se lanzó en un taller de Lorentz https://www.lorentzcenter.nl/ en 2014, los principios FAIR resultantes se publicaron en 2016.


se pueden encontrar en Internet,
son accesibles (derechos y licencias claros),
están en un formato utilizable,
se identifican de una manera única y persistente para que se pueda hacer referencia a ellos.


http://ec.europa.eu/research/press/2016/pdf/opendata-infographic_072016.pdf
https://www.openaire.eu/how-to-make-your-data-fair


'Localizables' se puede encontrar a través de metadatos, y son identificables y 
localizables mediante un mecanismo de identificación estándar.

'Accesibles' siempre disponibles; incluso si los datos están restringidos, los 
metadatos están abiertos.

'Interoperables'
sintácticamente analizables y semánticamente comprensibles, lo que 
permite el intercambio y la reutilización de datos entre investigadores, 
instituciones, organizaciones o países.

'Reutilizables' suficientemente descritos y compartidos con licencias mínimamente 
restrictivas, para permitir así una reutilización lo más amplia posible.



¿Qué son los datos FAIR?
Proporcionar pautas para mejorar la 
capacidad de búsqueda, accesibilidad, 
interoperabilidad y reutilización de 
activos digitales. 

Los principios enfatizan la capacidad
de los sistemas computacionales para
encontrar, acceder, interoperar y 
reutilizar datos con ninguna o mínima
intervención humana).

Wilkinson, M., Dumontier, M., Aalbersberg, I. et 
al. The FAIR Guiding Principles for scientific data 
management and stewardship. Sci Data 3, 160018 
(2016). https://doi.org/10.1038/sdata.2016.18 

https://doi.org/10.1038/sdata.2016.18


F1. A los (meta)datos se les debe asignar un identificador único y persistente.
F2. Los datos se describen con metadatos enriquecidos.
F3. (meta)datos se registran o indexan en un sistema que disponga de motor de búsqueda. 
F4. Los metadatos contienen un campo específico para el identificador del dataset.
A1. Los (meta)datos se pueden recuperar mediante su identificador utilizando un protocolo de
comunicación estandarizado.

A1.1 El protocolo es abierto, gratuito y universalmente aplicable.
A1.2 El protocolo permite un procedimiento de autenticación y autorización, cuando sea necesario.

A2. Los metadatos son accesibles, incluso cuando los datos ya no están disponibles.
I1. Los (meta)datos utilizan un lenguaje formal, accesible, compartido y ampliamente aplicable
para la representación del conocimiento.
I2. Los (meta)datos usan vocabularios que siguen principios FAIR.
I3. Los (meta)datos incluyen referencias calificadas a otros (meta)datos.
R1. Los (meta)datos tienen disponen de atributos precisos y pertinentes.

R1.1. Los (meta)datos se publican con una licencia de reutilización clara y accesible. 
R1.2. Los (meta)datos están asociados con su procedencia.
R1.3. Los (meta)datos cumplen con los estándares propios de una área de conocimiento determinada.

https://force11.org/
info/the-fair-data-

principles/

https://force11.org/info/the-fair-data-principles/
https://force11.org/info/the-fair-data-principles/
https://force11.org/info/the-fair-data-principles/


https://force11.org/info/guiding-principles-for-findable-accessible-interoperable-and-re-usable-data-publishing-version-b1-0/

Nivel 1: Cada objeto de datos tiene un PID y 
metadatos FAIR intrínsecos (en esencia, "estáticos").

Nivel 2: Cada objeto de datos tiene metadatos
"definidos por el usuario" (y actualizados) para
proporcionar una procedencia rica en formato FAIR de 
los datos, qué ha pasado con ellos, para qué se han
utilizado, para qué pueden utilizarse, etc..

Nivel 3. Los propios datos son "técnicamente" también
FAIR, pero no totalmente de libre acceso y no
reutilizables sin restricciones (por ejemplo, datos de 
pacientes o datos protegidos).

Nivel 4: Los metadatos, así como los propios datos, 
son totalmente FAIR y completamente públicos, bajo
una licencia bien definida. (Los datos sin licencia
considerados "públicos" por su propietario seguirán
estando excluidos de los proyectos de integración por
parte, por ejemplo, de las empresas farmacéuticas).



https://ec.europa.eu/info/sites/info/fi
les/turning_fair_into_reality_1.pdf

Open ≠ FAIR

https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/turning_fair_into_reality_1.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/turning_fair_into_reality_1.pdf


Tan abierto como sea posible, 
tan cerrado como sea 

necesario



¿Qué herramientas podemos usar
para hacer que nuestro datos
cumplan con los principios FAIR? 



Australian Research Data Commons’ FAIR data self assessment tool
https://ardc.edu.au/resources/aboutdata/fair-data/fair-self-assessment-tool/

https://ardc.edu.au/resources/working-with-data/fair-data/
https://ardc.edu.au/resources/aboutdata/fair-data/fair-self-assessment-tool/


F-UJI tool to assess FAIRness of datasets
Un servicio web para evaluar el grado FAIR de los objetos de datos de 
investigación a nivel de conjunto de datos. 

https://www.f-uji.net


Data supporting the "Health Libraries Sharing Game“. 
10.5281/zenodo.3360451

https://doi.org/10.5281/zenodo.3360451


Los planes de gestión de 
datos: ¿Qué son?
Recursos.



QUÉ ES UN PLAN DE GESTIÓN DE DATOS O PGD 
(DMP)
• Es una herramienta pensada para describir todos los aspectos relativos a la gestión de 

los datos a lo largo del ciclo de investigación, es decir, cómo se van a recoger, 
organizar, describir, almacenar, publicar, difundir y preservar los datos.

• Normalmente el PGD se ha de desarrollar al inicio de la investigación, en el momento 
de la planificación; se trata de un instrumento vivo y flexible, que debe evolucionar e 
irse adaptando según avanza el proyecto y ganar en precisión. 

• El PGD ha de recoger información sobre cómo los datos van a ser cumplir con los FAIR 
(Findable, Accesible, Interoperable and Reusable), es decir, localizables, accesibles, 
interoperables y reutilizables.

• El PGD es un elemento requerido cada vez por más organismos financiadores. A 
menudo se pide un resumen en la propuesta del proyecto. 



Al principio del proyecto: 
• Planificación, en el que hay que analizar las necesidades en materia de 

datos durante el proyecto, es cuando se redacta la primera versión del plan 
de gestión de datos (DMP) y se establece qué tipos de datos vamos a crear 
o recopilar, cómo vamos a organizarlos, denominarlos, etc. 

Durante el proyecto: 
• Ejecución de todas las tareas de gestión de datos propiamente dichas. En 

este punto se enmarcan las tareas relacionadas con la recopilación, 
descripción, almacenamiento y –en parte– publicación de los datos.  
Se redacta al menos una versión intermedia del DMP.

Al finalizar el proyecto: 
• Es la fase de la preservación y la difusión de los datos, así como el análisis 

del alcance o el uso que se hace de los mismos. Se redacta la versión final 
del DMP.

CUÁNDO HAY QUE ENTREGAR VERSIONES DEL 
PGD



Instrucciones para rellenar la memoria científico-técnica de 
proyectos coordinados. 1 de diciembre de 2020.

Se recomienda que se publique en acceso 
abierto junto a los conjuntos de datos



QUÉ HAY QUE INCLUIR EN EL PGD
• ¿En qué tipo de datos se basa la investigación?
• ¿Los datos van a ser derivados, se van a crear de cero, recopilar o reutilizar?
• ¿Qué formatos se manejarán?
• ¿Cuál es el tamaño total esperado de los datos recopilados?
• ¿Cómo se va a establecer la estructura de las carpetas?
• ¿Cómo se va a definir la nomenclatura de archivos?
• ¿Se implementarán estándares específicos, como convenciones de 

nomenclatura o estructuras de codificación estandarizadas?
• ¿Cómo se van a almacenar los datos, cómo se van a compartir y preservar?
• ¿Qué aspectos éticos se van a considerar? 
• ¿Quién se va a encargar de la gestión de los datos?



Información mínima 
requerida en un PGD

https://www.scienceeurope.org/media/jezkhnoo/se_rdm_practical_guide_final.pdf



Plantillas: Template for the Horizon 2020 Data 
Management Plan

https://ec.europa.eu/research/
participants/data/ref/h2020/gm
/reporting/h2020-tpl-oa-data-
mgt-plan_en.docx 

https://ec.europa.eu/research/participants/data/ref/h2020/gm/reporting/h2020-tpl-oa-data-mgt-plan_en.docx
https://ec.europa.eu/research/participants/data/ref/h2020/gm/reporting/h2020-tpl-oa-data-mgt-plan_en.docx
https://ec.europa.eu/research/participants/data/ref/h2020/gm/reporting/h2020-tpl-oa-data-mgt-plan_en.docx
https://ec.europa.eu/research/participants/data/ref/h2020/gm/reporting/h2020-tpl-oa-data-mgt-plan_en.docx


Plantillas: Template for the Horizon Europe Data 
Management Plan

https://enspire.science/wp-content/uploads/2021/09/Horizon-Europe-Data-
Management-Plan-Template.pdf

https://enspire.science/wp-content/uploads/2021/09/Horizon-Europe-Data-Management-Plan-Template.pdf
https://enspire.science/wp-content/uploads/2021/09/Horizon-Europe-Data-Management-Plan-Template.pdf


ERC DMP 
Template

For ERC grantees, “as from 2021 it is no longer possible for applicants 
to opt out of the submission of Research Data Management plans.” (( 
European Research Council, 2021, p. 4)) In order to receive funding at 
European level, a data management plan has to be written.

https://erc.europa.eu/sites/default/files/document/file/ERC-Data-Management-Plan.docx

https://erc.europa.eu/sites/default/files/document/file/ERC-Data-Management-Plan.docx


https://www.fwf.ac.at/en/research-funding/open-access-policy/research-data-management

https://www.fwf.ac.at/en/research-funding/open-access-policy/research-data-management


https://www.software.ac.uk/software-
management-plans

https://www.software.ac.uk/software-management-plans
https://www.software.ac.uk/software-management-plans


DMP online
https://dmponline.dcc.ac.uk/

https://dmponline.dcc.ac.uk/


• Es una herramienta en línea que se lanzó en 2010 para crear, mantener y exportar 
DMPs, desarrollada de manera conjunta por el Digital Curation Centre (DCC) y el 
Curation Center de la Universidad de California (UC3). 

• Se creó para ayudar a los equipos de investigación a cumplir con los requisitos de los 
financiadores y responder a la recomendación u obligación de que los proyectos de 
investigación financiados presenten un plan de gestión de datos estructurado como parte 
integral del proyecto. 

• Se desarrolló a partir de la checklist del DCC para crear PGDs, para agregar el valor 
añadido de que los planes fueran además legibles e intercambiables por máquinas. Esta 
característica de los PGDs hace que tanto la información que contienen como sus 
metadatos (vocabularios y estándares utilizados en la descripción del contenido) sean 
interoperables y localizables. 

• Además de la herramienta propiamente dicha, la web del DMPonline incluye interesantes 
recursos y guías para la gestión de los datos de investigación, junto con ejemplos de 
PGDs, a través de la url https://dmponline.dcc.ac.uk/help#PlanningHelp. 

https://dmponline.dcc.ac.uk/help#PlanningHelp


Ejemplos de DMPs









PGDonline

http://www.consorciomadrono.es/investigam/pagoda/

http://www.consorciomadrono.es/investigam/pagoda/


ARGOS - Create, Link, Share Data

https://argos.openaire.eu
Combina los campos imprescindibles de la plantilla del DMP 
con la plantilla de la descripción de los distintos conjuntos de 
datos.

https://argos.openaire.eu/


La gestión de los datos de 
investigación: el ciclo de los 
datos de investigación.



Actividades
en el ciclo
de vida de 
los datos

Hüser, Falco Jonas; Elbæk, Mikael K.; Martinez lavanchy, Paula (2016): DTU Research Data Life Cycle. 
Technical University of Denmark. Figure. https://doi.org/10.6084/m9.figshare.4258019.v1

https://doi.org/10.6084/m9.figshare.4258019.v1


https://www.biodonostia.org/wp-content/uploads/2023/01/Datos-y-Plan-Gestion-de-Datos-IIS-Biodonostia-V2.pdf


Descripción y organización de los datos: estructura 
de carpetas
• Comprobar si hay procedimientos internos en el grupo de trabajo, departamento o 

institución.
• Utilizar las mismas estructuras de carpetas de marea sistemática en diferentes proyectos.
• Denominar las carpetas de forma que su contenido sea claramente reconocible.
• Preferible denominar las carpetas por áreas de trabajo, sin nombres de investigadores.
• Una vez decidido un método, todos los miembros participantes han de seguirlo. 
• Al estructurar carpetas jerárquicamente es conveniente empezar con un número limitado 

de carpetas para los temas principales y posteriormente crear carpetas más específicas 
dentro de estas. 

• Es recomendable establecer un máximo de tres niveles de subcarpetas.
• Es conveniente separar los trabajos en curso de los ya finalizados.
• No es necesario guardar todos los archivos intermedios o que no aportan valor; se deben 

evaluar los materiales durante o al final del proyecto y eliminar los sobrantes.



Descripción y organización de los datos: 
Denominación de archivos (i)
• Numerar cada conjunto de datos de forma continua.
• Utilizar nombres únicos, no asignar nombres iguales en carpetas diferentes
• Elegir nombres cortos y representativos, utilizando solo letras, números, guiones bajos y 

guiones. Decidir cómo se van a usar mayúsculas, guiones, etc.
• Evitar el uso de espacios, así como barras diagonales y caracteres especiales como: ~! 

@ # $% ^ & * () `; : <>? . , [] {} ‚“|
• En caso de utilizar abreviaturas, explicarlas en un índice, siguiendo unas reglas de 

nomenclatura de datos.
• Evitar nombres de archivos demasiado largos.
• Es conveniente que el nombre del archivo comience con el elemento más común y luego 

volverse más específico. Se recomienda separar los elementos individuales con un guion 
bajo "_" para los elementos no relacionados y guion "-" para separar los elementos 
conectados, si fuera necesario.



Descripción y organización de los datos: Denominación de 
archivos (ii)
• En caso de varios autores o editores de los archivos, especificar de quién es la 

contribución utilizando iniciales o abreviaturas de apellidos y nombres.
• Designar las fechas como AAAMMDD o en su defecto como AAAA-MM-DD (ISO 8601 

aplicada a la gestión de datos de investigación).
• Utilizar un sistema de numeración secuencial, esto es, con ceros a la izquierda, para 

asegurar el orden de los archivos. "001, 002, .. 010" en lugar de "1, 2, .. 10"
• Utilizar el control de versiones para indicar la versión más actual, p. Ej. filename_v02.xxx

• Ejemplo: 01_Surveydaten2019_V3_20201121_GOM. 
• 01 – Paquete de trabajo
• Surveydaten2019 – Datos del experimento, actividad, etc.
• V3 – Versión
• 20201121 – Fecha
• GOM – Autor(a)



Descripción y organización de los datos: 
Organización de versiones

• La identificación de versiones es fundamental, en especial cuando se trata de conjuntos 
de datos dinámico, es decir, que requieren cambios y revisiones. 

• Es especialmente importante para su posterior reutilización y citación. 
• Se puede optar por un control automático de versiones o, en su defecto, se deberá 

asignar manualmente un número de versión o a través del uso de fechas. 
• Es aconsejable integrar el control de versiones de archivos en las reglas que se adopten 

en la nomenclatura de archivos (es decir, v1, v1_2, v2; o en caso de optar por fechas, en 
formatos AAAAMMDD o AAAA-MM-DD).

• Se recomienda evitar el uso de términos ambiguos como "final" o "revisión". En caso de 
que se opte por marcar la versión definitiva como "final", es imprescindible que se eviten 
situaciones como “final_final_final" o “final1”, “final2”, etc.



Elección de formatos de archivos (abiertos)
Según el Open Data Handbook:
• Un formato abierto es aquel donde las especificaciones del software están 

disponibles para cualquier persona, de forma gratuita, así cualquiera 
puede usar dichas especificaciones en su propio software sin ninguna 
limitación en su reutilización que fuere impuesta por derechos de 
propiedad intelectual.

• Si el formato del archivo es ‘cerrado’, esto puede ser debido a que el 
formato es propietario y sus especificaciones no están disponibles 
públicamente, o porque el formato es propietario y aunque las 
especificaciones se han hecho públicas, su reutilización es limitada.

Es importante contar con formatos estándar y a poder ser abiertos, 
que aseguren el acceso a largo plazo a los datos.

https://biblioguias.cepal.org/gestion-de-datos-de-investigacion/formatos

https://biblioguias.cepal.org/gestion-de-datos-de-investigacion/formatos


Consideraciones al momento de elegir formatos de 
archivo

• Elegir formatos comunes al campo disciplinar al que se está trabajando: 
Para asegurar la interoperabilidad y la reutilización de los datos.

• Tener en cuenta el tiempo en que se espera conservar los datos: Cuanto 
mayor sea el periodo de tiempo que se desea conservar los datos, mayor será 
la necesidad de seleccionar formatos abiertos, estandarizados y bien 
documentados. 

• La conversión de archivos puede provocar la pérdida de datos: Se han de 
considerar formatos de multiplataforma común que respondan a estándares 
específicos para evitar dicha pérdida. 

• Verificar los requisitos del repositorio de datos: Muchas revistas, archivos 
y repositorios requieren de formatos específicos al momento de cargar la 
información.

Biblioteca CEPAL.  Biblioguía sobre la Gestión de datos de investigación 
https://biblioguias.cepal.org/gestion-de-datos-de-investigacion/formatos 

https://biblioguias.cepal.org/gestion-de-datos-de-investigacion/formatos


UK Data Service. Format your data. "Create well organised and sustainable data"
https://www.ukdataservice.ac.uk/manage-data/format/file-formats.aspx

Type of data Recommended formats Acceptable formats
Tabular data with 
extensive metadata
variable labels, code 
labels, and defined 
missing values

SPSS portable format (.por)
delimited text and command ('setup') file (SPSS, 
Stata, SAS, etc.)
structured text or mark-up file of metadata 
information, e.g. DDI XML file

proprietary formats of statistical packages: SPSS 
(.sav), Stata (.dta), MS Access (.mdb/.accdb)

Tabular data with 
minimal metadata
column headings, 
variable names

comma-separated values (.csv)
tab-delimited file (.tab)
delimited text with SQL data definition statements

delimited text (.txt) with characters not present in data 
used as delimiters
widely-used formats: MS Excel (.xls/.xlsx), MS Access 
(.mdb/.accdb), dBase (.dbf), OpenDocument 
Spreadsheet (.ods)

Geospatial data
vector and raster data

ESRI Shapefile (.shp, .shx, .dbf, .prj, .sbx, .sbn
optional)
geo-referenced TIFF (.tif, .tfw)
CAD data (.dwg)
tabular GIS attribute data
Geography Markup Language (.gml)

ESRI Geodatabase format (.mdb)
MapInfo Interchange Format (.mif) for vector data
Keyhole Mark-up Language (.kml)
Adobe Illustrator (.ai), CAD data (.dxf or .svg)
binary formats of GIS and CAD packages

https://www.ukdataservice.ac.uk/manage-data/format/file-formats.aspx


Type of data Recommended formats Acceptable formats
Textual data Rich Text Format (.rtf)

plain text, ASCII (.txt)
eXtensible Mark-up Language (.xml) text according to an
appropriate Document Type Definition (DTD) or schema

Hypertext Mark-up Language (.html)
widely-used formats: MS Word (.doc/.docx)
some software-specific formats: NUD*IST, NVivo and ATLAS.ti

Image data TIFF 6.0 uncompressed (.tif) JPEG (.jpeg, .jpg, .jp2) if original created in this format
GIF (.gif)
TIFF other versions (.tif, .tiff)
RAW image format (.raw)
Photoshop files (.psd)
BMP (.bmp)
PNG (.png)
Adobe Portable Document Format (PDF/A, PDF) (.pdf)

Audio data Free Lossless Audio Codec (FLAC) (.flac) MPEG-1 Audio Layer 3 (.mp3) if original created in this format
Audio Interchange File Format (.aif)
Waveform Audio Format (.wav)

Video data MPEG-4 (.mp4)
OGG video (.ogv, .ogg)
motion JPEG 2000 (.mj2)

AVCHD video (.avchd)

Documentation
and scripts

Rich Text Format (.rtf)
PDF/UA, PDF/A or PDF (.pdf)
XHTML or HTML (.xhtml, .htm)
OpenDocument Text (.odt)

plain text (.txt)
widely-used formats: MS Word (.doc/.docx), MS Excel
(.xls/.xlsx)
XML marked-up text (.xml) according to an appropriate DTD
or schema, e.g. XHMTL 1.0



U.S. 
National 
Archives 
and 
Records 
Administra
tion 

https://www.archives.gov/records-mgmt/policy/transfer-guidance-tables.html

https://www.archives.gov/records-mgmt/policy/transfer-guidance-tables.html


Licencias para la reutilización de datos

• Una licencia es un contrato legal que especifica restricciones y 
permisos estándar para un trabajo, que luego puede ser utilizado por 
cualquier persona a quien se le otorgue la licencia, aunque los derechos 
de propiedad no se transfieren. 

• Las licencias dependerán del tipo de datos, de si están sujeto a 
legislación, así como de los usos permitidos o restricciones aplicables.

• Recursos: 
• Margoni T, Tsiavos P. (2018). Toolkit for Researchers on Legal Issues. Zenodo. DOI 

10.5281/zenodo.2574618 
• OpenAIRE (2020) Guides for Researchers. How do I know if my research data is

protected? [en línea] https://www.openaire.eu/how-do-i-know-if-my-research-data-is-
protected

https://doi.org/10.5281/zenodo.2574618
https://www.openaire.eu/how-do-i-know-if-my-research-data-is-protected
https://www.openaire.eu/how-do-i-know-if-my-research-data-is-protected


EUDAT licence
selector.

https://ufal.github.io/public-license-selector/

https://ufal.github.io/public-license-selector/


¡¡Buscar apoyo legal 
especializado!!

https://www.dcc.ac.uk/sites/default/files/documents/publica
tions/reports/guides/How_To_License_Research_Data.pdf

https://www.dcc.ac.uk/sites/default/files/documents/publications/reports/guides/How_To_License_Research_Data.pdf
https://www.dcc.ac.uk/sites/default/files/documents/publications/reports/guides/How_To_License_Research_Data.pdf


Aspectos éticos y de protección de datos

Para compartir datos de investigación 
es importante contar con un acuerdo de 
transferencia de datos o Data Transfer 
Agreement que aseguren que se 
cumple con todos los requisitos legales.

Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) y recomendaciones para la formulación 
del consentimiento para la reutilización de datos personales 

https://www.openaire.eu/sensitive-data-guide

Exención en el RGPD sobre el uso de 
datos con fines de investigación, si se 
trata de "aspectos de interés público,
investigación científica o histórica o fines 
estadísticos" (Art. 5.1 2016/679 / UE):

https://www.openaire.eu/sensitive-data-guide


Consentimiento informado

https://www.cessda.eu/Training/Training-Resources/Library/Data-
Management-Expert-Guide/5.-Protect/Informed-consent

https://www.cessda.eu/Training/Training-Resources/Library/Data-Management-Expert-Guide/5.-Protect/Informed-consent
https://www.cessda.eu/Training/Training-Resources/Library/Data-Management-Expert-Guide/5.-Protect/Informed-consent


Compartir datos: los 
Repositorios.



Recomendaciones para compartir datos

• Acompañar los datos de un Readme.txt file 
• Publicar los datos en formatos abiertos, para que puedan ser 

reproducidos sin trabas
• Publicar los datos con una declaración explícita de los deseos del 

investigador para con los datos
• Utilizar licencias apropiadas y que reconozcan los derechos de autor
• Se recomienda que los datos se hagan públicos siguiendo los Science 

Commons Protocol for Implementing Open Access Data and the Open 
Knowledge/Data Definition

• Elegir un repositorio adecuado, que cumpla con los criterios FAIR

Peter Murray-Rust, Cameron Neylon, Rufus Pollock y John Wilbanks. Panton 
Principles. Principles for Open Data in Science. http://pantonprinciples.org 

http://sciencecommons.org/projects/publishing/open-access-data-protocol/
http://opendefinition.org/
http://opendefinition.org/
http://pantonprinciples.org/


README.TXT

Fichero en que se describe la 
información necesaria para 
que los conjuntos de datos 
sean comprensibles y 
reutilizables: autoría, título, 
descripción, metodología, 
proyectos financiadores, 
cobertura temporal y 
geográfica, derechos de uso 
y privacidad, etc.
https://edatos.consorciomadr
ono.es/readme.xhtml

https://data.research.cornell.edu/content/readme#fileoverview

https://edatos.consorciomadrono.es/readme.xhtml
https://edatos.consorciomadrono.es/readme.xhtml
https://data.research.cornell.edu/content/readme#fileoverview


https://edatos.consorciomadrono.es/readme.xhtml

https://edatos.consorciomadrono.es/readme.xhtml


https://edatos.consorciomadrono.es/resources/txt/readme-en.txt

https://edatos.consorciomadrono.es/resources/txt/readme-en.txt


https://www.makeareadme.com/

Make a README

https://www.makeareadme.com/


https://www.scienceeurope.org/media
/ffkb51ei/se-rdm-template-2-criteria-
for-the-selection-of-trustworthy-
repositories.docx

https://www.scienceeurope.org/media/ffkb51ei/se-rdm-template-2-criteria-for-the-selection-of-trustworthy-repositories.docx
https://www.scienceeurope.org/media/ffkb51ei/se-rdm-template-2-criteria-for-the-selection-of-trustworthy-repositories.docx
https://www.scienceeurope.org/media/ffkb51ei/se-rdm-template-2-criteria-for-the-selection-of-trustworthy-repositories.docx
https://www.scienceeurope.org/media/ffkb51ei/se-rdm-template-2-criteria-for-the-selection-of-trustworthy-repositories.docx


Ejemplo de dataset
abierto

https://zenodo.org/record/4519349#.Y_
OyQHbMKUk

https://zenodo.org/record/4519349#.Y_OyQHbMKUk
https://zenodo.org/record/4519349#.Y_OyQHbMKUk


Ejemplo de 
dataset
embargado
https://zenodo.org/record/7
627346#.Y_OzCnbMKUk

https://zenodo.org/record/7627346#.Y_OzCnbMKUk
https://zenodo.org/record/7627346#.Y_OzCnbMKUk


Ejemplo de dataset
restringido

https://zenodo.org/record/4627191#.Y_OwAnbMKUk

No es 
abierto pero

sí FAIR!

https://zenodo.org/record/4627191#.Y_OwAnbMKUk


https://www.re3data.org/

La Comisión Europea recomienda el uso de 
re3data en sus “Directrices sobre acceso 
abierto a publicaciones científicas y datos de 
investigación en Horizonte 2020” (Guidelines
on Open Access to Scientific Publications and 
Research Data in Horizon 2020)

https://www.re3data.org/
https://ec.europa.eu/research/participants/data/ref/h2020/grants_manual/hi/oa_pilot/h2020-hi-oa-pilot-guide_en.pdf
https://ec.europa.eu/research/participants/data/ref/h2020/grants_manual/hi/oa_pilot/h2020-hi-oa-pilot-guide_en.pdf


Repository Finder 

Proyecto piloto del Proyecto 
Enabling FAIR Data dirigido por 
la American Geophysical Union
(Unión Geofísica 
Estadounidense, AGU) en 
colaboración con DataCite y la 
comunidad de ciencias de la 
Tierra, el espacio y el medio 
ambiente. 

Repository Finder incluye 
repositorios temáticos que 
siguen los Principios FAIR

https://repositoryfinder.datacite.org/

https://repositoryfinder.datacite.org/


Interfaz de Zenodo para subir un objeto (un set de datos). https://zenodo.org/deposit/new
Para más información https://help.zenodo.org/

Zenodo

Repositorio de acceso abierto 
desarrollado en  2013 bajo el 
programa europeo OpenAIRE y 
gestionado por y alojado en la 
Organización Europea para la 
Investigación Nuclear (CERN).

Desde 2015 admite también el 
depósito de conjuntos de datos, 
permite carga de archivos hasta 50 
GB. Proporciona DOIs al y asigna 
metadatos de acceso abierto, 
licencias, etc. 

https://zenodo.org/deposit/new
https://help.zenodo.org/


¡Muchas Gracias!

alicia.gomez@ie.edu
https://twitter.com/fagomsan

http://es.linkedin.com/in/aliciafgomez
https://orcid.org/0000-0003-4898-1680 

mailto:alicia.gomez@ie.edu
https://twitter.com/fagomsan
http://es.linkedin.com/in/aliciafgomez
https://orcid.org/0000-0003-4898-1680
https://creativecommons.org/licenses/by-sa/3.0/es/deed.en
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